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San Juan de Pasto, veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA   
PROCESO:  2023-00232  
DEMANDANTE:  SEGUNDO HECTOR MUÑOZ ERAZO Y OTROS 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS – E.S.E. CENTRO DE 

SALUD LA BUENA ESPERANZA – REINEIRO BURBANO 
MARTINEZ – EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A.S. 

  
 

AUTO POR EL CUAL SE PROGRAMA AUDIENCIA INICIAL   
  
Efectuada la revisión pertinente, se tiene que, los demandados señor REINEIRO BURBANO 
MARTINEZ1 y las entidades EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SAS2 y ESE 
HOSPITAL EDUARDO SANTOS3, contestaron la demanda dentro del término legal el día 9 
y 15 de abril y 2 de mayo de 2024, respectivamente, la ESE CENTRO DE SALUD LA BUENA 
ESPERANZA, no contestó la demanda pese a estar debidamente notificada; por su parte la 
llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA4, contestó la demanda y el 
llamamiento el 20 de junio de 2024, dentro del término; la señora CARMEN ALICIA 
HERNANDEZ CERON, no contestó la demanda pese a estar debidamente notificada.  
 
De las excepciones propuestas se corrió traslado el 25 de junio de 20245; sin que se hayan 
propuesto excepciones previas ni de oficio se encuentre probada alguna; por tanto, se 
debe surtir la etapa procesal subsiguiente, esto es, fijar fecha y hora para desarrollar la 
Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 del C.P.A.C.A 
 

RESUELVE  
  
PRIMERO.- CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL, que se realizará de 
manera virtual el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M), mediante el enlace 
que se enviará con la debida antelación. 
  
SEGUNDO.-Se previene a los apoderados de las partes, que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 
4º del artículo 180 del C.P.A.C.A.  También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público. 
  
No obstante, se advierte que la inasistencia de quienes deben concurrir a la audiencia no 
impedirá la realización de esta salvo aplazamiento por decisión del Despacho (numeral 2º 
del artículo 180 Ibídem).  
  
TERCERO.-En consideración a que la audiencia inicial contempla la posibilidad de 
conciliación, se requiere a la entidad demandada, que aporte en la fecha indicada, la 
certificación y autorización proferida por el Comité de Conciliación de la entidad en caso 
de formular acuerdo conciliatorio.  
  

 
1 Documento 09 del índice de SAMAI. 
2 Documento 10 del índice de SAMAI. 
3 Documento 11 del índice de SAMAI. 
4 Documento 17 del índice de SAMAI. 
5 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/utiles/WTraslados.aspx  
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CUARTO.-Para garantizar a las partes el acceso al expediente, se puede consultar y 
descargar en el siguiente vínculo:  
 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=52001333300920
2300232005200133 
 
Por seguridad, el vínculo solo estará activo hasta diez (10) días siguientes a la fecha de la 
audiencia, por lo que se sugiere descargarlo y guardarlo si se requiere para el archivo 
personal, evitando así realizar nuevas solicitudes para envío del expediente.  
  
QUINTO.- Tratándose de una audiencia virtual, se deberá seguir el protocolo adoptado 
por este Juzgado mediante Resolución N° 12 del 08 de octubre de 2021, que es de 
obligatorio cumplimiento y que puede ser consultada en el siguiente link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-administrativo-de-
pasto/home?p_p_auth=i0sO3mLK&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view
&p_p_col_id=column-
2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_101_a
ssetEntryId=89383615&_101_type=content&_101_urlTitle=modificacion-protocolo-
audiencias-virtuales 
 
SEXTO.- RECONOCER personería al(a) abogado(a) GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, portador(a) 
de la tarjeta profesional No. 39.116 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la 
entidad llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., en los 
términos, condiciones y para los fines conferidos en el memorial poder y sus anexos que 
se aportan al plenario (documento 18 del índice SAMAI). 
 
SEPTIMO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ  
JUEZ   
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